CONTRATO de TRABAJO a PRUEBA

En Maldonado, el día 19 de agosto de 2024; POR UNA PARTE: Agicor S.A., RUT  216570650010 representada por Milton Andrés Barboza Ferreira en su calidad de EMPLEADORA, con domicilio en Salt Lake y Galileo del Departamento de Maldonado; y POR OTRA PARTE: el Sr. Yudney Mederos Chávez C. I. No. 6.611.239-2,  con domicilio en Manolo Lima y Nicanor Blanes 029 apto 5 Bº Lausana de la ciudad de Maldonado, correo electrónico: yudneymederoschavez85@gmail.com, Celular:  097871525, en su calidad de EMPLEADO y/o TRABAJADOR convienen en celebrar el presente Contrato de Trabajo a Prueba, el que se regirá por lo convenido en las siguientes cláusulas. ----------------------------------------------
PRIMERA: Por intermedio del presente Agicor S.A. contrata los servicios de Yudney Mederos Chávez para trabajar como Peón. ---------------------------------------------------------------------
SEGUNDA: Ambas partes convienen que el Sr. Yudney Mederos Chávez sin perjuicio del principal y especial cumplimiento de todas las obligaciones y responsabilidades, determinadas y derivadas del eficaz y eficiente desempeño de las tareas específicas propias del cargo, también deberá siguiendo las reglas del buen arte, realizar el trabajo propio de su categoría laboral o aún las de una inferior, en el marco del deber de colaboración y en tanto no se le disminuya su salario, observando buena conducta y cumpliendo bien y fielmente las instrucciones de la empresa. Se consideran obligaciones principales a cargo del trabajador: A) cumplir estrictamente en su trabajo las directivas o instrucciones que reciba de la empresa, así como cumplir íntegramente los horarios de trabajos establecidos; B) Mantener buena presencia, acatando las normas y cumpliendo las indicaciones relativas al aseo (incluyendo el uso de uniforme e identificación cuando corresponda), pulcritud e higiene personal y laboral, que la empresa disponga; C) Participar en las reuniones y actividades que señale su supervisor o la empresa, y concurrir a los talleres y jornadas de capacitación y aprendizaje (dentro o fuera de su horario de trabajo) cuando la empresa lo convoque; D) Abstenerse de fumar dentro de las áreas de la empresa y/o a la vista de clientes y/o público en general aún fuera del local de trabajo si es visible su identificación como funcionario de la empresa; E) Promover la corrección en las relaciones interpersonales en el trabajo; F) Entregar el carnet de salud y demás documentación requerida por la normativa laboral y mantenerla vigente; G) Denunciar ante la empresa, en forma inmediata, toda irregularidad o infracción en el desarrollo de la tarea cuando tenga conocimiento, sea la misma imputable a otros funcionarios o a terceros ajenos a la empresa; H) Mantener actualizados los datos de su legajo laboral, informando a la empresa, en forma escrita y bajo acuse de recibo, cualquier modificación que los mismos experimenten; I) Firmar en tiempo y forma los recibos de pago de salarios así como toda comunicación que le realice la empresa. J) Abstenerse de realizar o ejecutar por su cuenta o a través de terceros en interés suyo, cualquier negociación y/o actividad comprendida en el giro del negocio de Agicor S.A., que el trabajador declara conocer. El trabajador expresamente acuerda que no prestará servicios de ningún tipo con otra empresa del rubro. El incumplimiento de esta cláusula configurará un incumplimiento grave del presente contrato de trabajo. La precedente enumeración de tareas y obligaciones no es taxativa; el incumplimiento de una o más de estas obligaciones generará las sanciones correspondientes y/o el cese de la relación laboral. --------
TERCERA: El plazo del presente contrato de trabajo a prueba es por noventa (90) días efectivamente trabajados a partir de la fecha de la firma de este contrato. ------------------------
CUARTA: Durante el período de vigencia del plazo de prueba de noventa (90) días estipulado en la CLAUSULA TERCERA del presente Contrato, Agicor S.A. podrá rescindir el contrato en cualquier momento sin expresión de causa alguna, bastando para ello la mera comunicación al EMPLEADO y no dará derecho a reclamar ningún tipo de indemnización por despido así como ninguna otra indemnización y/o compensación especial, debiéndose liquidar únicamente las sumas generadas por salarios hasta el momento de su cese, por los días efectivamente trabajados, conjuntamente con las sumas establecidas por ley, por concepto de sueldo anual complementario, licencia no gozada y salario vacacional.---------------------------------------
QUINTA: Cumplido el plazo estipulado en la CLÁUSULA TERCERA si nada distinto se estipulara y se mantuviera la relación laboral entre las partes, el presente contrato pasa a ser de plazo indefinido, manteniéndose todas sus cláusulas en vigencia (a excepción de la CLÁUSULA TERCERA) por todo el tiempo que dure la relación laboral. Si ocurrieran razones excepcionales por las cuales el plazo estipulado en la CLÁUSULA TERCERA no se haya cumplido en forma efectiva, la EMPLEADORA queda habilitada para prorrogar el plazo del presente contrato de trabajo a prueba hasta completar los noventa (90) días pactados en la CLÁUSULA TERCERA. -
SEXTA: La jornada de trabajo será de lunes a jueves de 7 a 17hs y los viernes de 7 a 16 hs. El trabajador tendrá una hora de descanso intermedio. Queda convenido y es elemento esencial de esta contratación, que la EMPLEADORA, en aplicación del Poder de Dirección, podrá cambiar y/o modificar el lugar de trabajo, así como ajustar la jornada de trabajo conforme a las necesidades y requerimientos del servicio y la tarea, fijando el horario (pudiendo cambiarlo o rotarlo), y los descansos intermedios y semanales sin que ello implique una novación y/o incumplimiento del presente Contrato. -------------------------------------------------------------------
SÉPTIMA: Ambas partes convienen que Agicor S.A. abonará un jornal de $1990. Al trabajador quien trabajará a convocatoria de la empresa. 
OCTAVA: La presente contratación se ajustará a los términos y condiciones establecidos en este contrato, normas de funcionamiento y Reglamento de trabajo de la empresa de la cual se le otorga copia en este acto al trabajador, así como toda la normativa vigente para el sector de actividad, todo lo cual con la firma del presente contrato el trabajador declara conocer y aceptar. Queda establecido y el trabajador así lo acepta, que no estará comprendido, ni le serán aplicables las prácticas, usos o beneficios no contemplados expresamente en el presente Contrato y que pudieren tener otros trabajadores dependientes de la empresa, con igual o diferente categoría laboral. ----------------------------------------------------------------------------
NOVENA: El trabajador Yudney Mederos Chávez se obliga a prestar sus tareas y funciones con responsabilidad, diligencia, eficiencia, obediencia, lealtad y contracción al trabajo. --------------
DÉCIMA: Se establece que tanto las condiciones de trabajo como retribución no son definitivos, sino por el período de prueba, acordando las partes que en caso de producirse contratación en forma indefinida, podrán convenirse nuevas estipulaciones para esa instancia.
DECIMO PRIMERA: Se conviene en la confidencialidad derivada de la presente contratación, por la cual, el trabajador se obliga a mantener la más absoluta reserva respecto de toda la información, documentación, contactos, informes, negocios, estrategias comerciales y/o de marketing, bases de datos, nombres e información relacionada con clientes, política comercial, “know how” de la empresa, ventas, cobranzas a clientes, etc., que en ocasión del desarrollo de este contrato el empleado hubiere tenido acceso y conocimiento para la realización de sus tareas, o en ocasión del cumplimiento del objeto del presente contrato, así como de los informes que pueda producir, o toda otra información que directa o indirectamente se vincule con la empleadora o con su trabajo dentro de ésta. Prohibiéndose en forma expresa el retiro de la empresa y/o uso y/o divulgación de documentación y/o información proporcionada por la empresa y/o sus clientes, proveedores o terceros vinculados, directa o indirectamente a la empresa; aunque el uso o divulgación no busque un provecho personal o de terceros. Esta obligación perdurará luego de finalizada la relación laboral por un plazo de siete años. ---------
DÉCIMA SEGUNDA: En este acto se le notifica al trabajador la existencia de cámaras de video-vigilancia en la empresa, y de que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 18.331 la instalación de las mismas se ha implementado con todas las garantías relativas a los derechos del trabajador. ------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA TERCERA: El trabajador es responsable por el cuidado de todas las herramientas de trabajo (teléfono celular, computadora, etc.) que le sean proporcionadas por el empleador para el desarrollo de sus tareas y se compromete al cuidado y correcto uso de las mismas. Para el caso de que el trabajador deje de prestar servicios, deberá devolver las herramientas proporcionadas en buen estado de conservación. En caso de que no cumpla con esta obligación, autoriza al empleador a descontar de la liquidación de haberes el costo correspondiente a las mismas. -----------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA CUARTA: Se establece de común acuerdo entre las partes (autorizando expresamente el trabajador a tales efectos) que los correos electrónicos y otros archivos de computadora provistos por la empresa, así como los teléfonos, son para ser utilizados con propósitos comerciales y/o laborales, la utilización de éstos por razones personales queda estrictamente prohibida; (salvo por razones de fuerza mayor) asimismo la empresa podrá monitorear los archivos de computadora, correo electrónico, chat, etc.; de cualquier empleado sin notificación previa. -------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA QUINTA: Se establece de común acuerdo (autorizando expresamente el trabajador a tales efectos) que los medios de pago (tarjetas de crédito y débito, cheques, etc.) provistos por la empresa son para ser utilizados con fines laborales quedando estrictamente prohibida la utilización de éstos por razones personales. ---------------------------------------------------
DÉCIMA SEXTA: Todo instrumento, herramienta, vehículo y en general todos los bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales de la empresa, son propiedad de la misma y son para fines comerciales, laborales y beneficio de la empresa, la utilización de éstos por razones personales queda estrictamente prohibida (salvo por razones de fuerza mayor), asimismo la empresa podrá monitorear ubicación de los mismos sin notificación previa. El uso con fines distintos a la actividad requerida por el empleador será considerado falta grave y ameritará el despido por notoria mala conducta. El trabajador se obliga a entregar en forma inmediata toda la información, así como los referidos bienes toda vez que le sea solicitado por parte de la empleadora. El reenvío, copia o cualquier otra forma de derivar información propiedad exclusiva de la empleadora a otras cuentas y/o dispositivos será sancionado, pudiendo configurar notoria mala conducta. ------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEPTIMA: El trabajador se compromete a abstenerse de todo acto que ponga en peligro la seguridad del lugar de trabajo o de las personas, o que pueda perjudicar los útiles, instrumentos o maquinarias, materias primas y en general los bienes de la Empresa o de terceros que se encuentren en los lugares de trabajo, como así también y especialmente, a respetar las demás normas de seguridad que le sean indicadas, bajo apercibimiento de que el incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones se considerará entre las faltas graves que puedan dar lugar a la rescisión del contrato por notoria mala conducta. ---------------------------
DÉCIMA OCTAVA: Dado que la empresa participa activamente en la función que realiza el trabajador, ya sea aportando capital, herramientas de trabajo, capacitación, etc., se establece expresamente que todo el eventual producto del trabajo realizado en cumplimiento de las tareas contratadas, será exclusivamente propiedad de la Empresa. --------------------------------
DÉCIMA NOVENA El trabajador Yudney Mederos Chávez denuncia que su domicilio real, su correo electrónico y su número de teléfono celular son los denunciados en la comparecencia del presente Contrato de Trabajo, asumiendo en forma expresa la obligación de comunicar en forma escrita cualquier cambio dentro del tercer día que este se produzca, bajo apercibimiento de tener como válido a todos los efectos legales los fijados en el presente contrato. Asimismo, se conviene la validez del telegrama colacionado común y vía web, así como el correo electrónico y número de teléfono denunciado por el trabajador en la comparecencia de este Contrato, como medio válido de comunicación. --------------------------------------------------
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